RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001850, Ent. N° 4702/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la opción previsto en la contratación directa para la adquisición de cables de fibra óptica para el montaje en redes FTTH (Fiber to the home) y para utilización en redes de transporte;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1586/12 de fecha 04/10/2012, el Directorio aprobó la contratación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F., con Isbel S.A, por el monto total CIF de U$S 7:000.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/11/12, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto una vez imputado el mismo a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 5/12/12, el Contador Delegado intervino el gasto de referencia;
4) que por Resolución Nº 417/14 de fecha 21/3/14, el Directorio dispuso hacer uso del  100% del uso de opción  de la contratación de referencia, sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, por un monto máximo total (CIF Montevideo) de U$S 7:000.000, expresando que es necesario contar con el citado material para abastecer las obras de montaje de cables;

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 07.05.14 observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
6) que en la oportunidad, por Resolución 943/14 de fecha 04.06.14 el Directorio reitera el gasto el gasto, expresando que la contratación es imprescindible para continuar con el ritmo de las instalaciones de FTHH de acuerdo con los objetivos fijados por el Organismo;
7) que con fecha 13.06.14, la Unidad de Registro Presupuestal registró en compromiso los montos de U$S 1.050.000 y U$S5:950.000 con cargo al Programa 2, Proyecto 2111, Objeto 300000, Ejercicios 2014 y 2015 respectivamente;

8) que el Contador Delegado, con fecha 18.06.14, intervino por reiteración el gasto;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, no guardan relación directa con la causal de observación formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Dar cuenta a la Asamblea General;

5) Devolver las actuaciones.
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